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Resumen
Introducción: La enfermedad celíaca (EC) es una enfermedad inflamatoria, sistémica, crónica, desencadenada por la 
ingesta de proteínas del gluten. La prevalencia en la población general es del 1% y predomina en mujeres. En Uruguay no 
hay precedentes de estudios de prevalencia de EC. 
Objetivo: Determinar la prevalencia de anticuerpos positivos para la enfermedad celíaca en usuarios del Hospital de 
Clínicas.
Materiales y métodos: Se realizó un estudio transversal y observacional en usuarios del Hospital de Clínicas que con-
currieron a la Unidad Académica de Laboratorio Clínico para realizarse una extracción de sangre derivada de distintos 
servicios entre marzo y agosto del 2024. Se recolectó el consentimiento informado y se realizó la determinación de 
Inmunoglobulina A y Anticuerpos Anti-Transglutaminasa (a-tGT) IgA. Ante un resultado positivo para a-tGT-IgA se estu-
diaron los Ac. Anti-Endomisio IgA (EMA) y en caso de déficit de IgA se determinaron Ac. Anti Péptidos Deaminados de 
gliadina (a-DGP) IgA/IgG. Los pacientes con resultado positivo fueron contactados con la Clínica de Gastroenterología 
para continuar sus estudios diagnósticos.
Resultados: Se estudiaron 147 pacientes, de los cuales 2,9% resultaron positivos para a-tGT-IgA y 1,4% fueron positivos 
para EMA. El 100% pertenecían al sexo femenino. 2 pacientes presentaron déficit selectivo de IgA con resultado negativo 
para a-DGP-IgA/IgG.
Conclusión: La prevalencia de seropositividad para autoanticuerpos encontrada en esta población es similar a la preva-
lencia para enfermedad celíaca reportada en países de la región, aunque es necesario complementar con otros pilares 
diagnósticos.
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Introducción
La enfermedad celíaca (EC) es una enfermedad in-
flamatoria, sistémica, de curso crónico, desencade-
nada por la ingesta de proteínas del trigo, cebada 
y centeno, comúnmente llamadas gluten. Afecta 
tanto a niños como adultos genéticamente predis-
puestos y se caracteriza por presentar de manera va-
riable una combinación de manifestaciones clínicas 

dependientes del gluten, presencia de anticuerpos 
específicos, haplotipos HLA-DQ2 y/o HLA-DQ8 y 
enteropatía1-3.

La EC tiene una etiología multifactorial, y responde a 
la interacción compleja de factores genéticos, inmu-
nológicos, ambientales y dietéticos. Se ha establecido 
el rol fundamental que tiene el gluten en el desarrollo 
de la misma4,5.

https://doi.org/10.29193/RMU.41.4.3 
http://www.revistamedicadeluruguay.com
https://index-360.com/
https://orcid.org/0009-0001-8431-1978
https://orcid.org/0000-0003-4434-7455
https://orcid.org/0009-0008-5247-4095
https://orcid.org/0009-0001-7506-8507
https://orcid.org/0009-0004-3673-9998
https://orcid.org/0000-0001-9699-8714
mailto:emiliafrachiach@gmail.com


 2

Franchia Chabchul ME, et al. Seroprevalencia de enfermedad celíaca en el Hospital de Clínicas

Es una enfermedad caracterizada por manifestacio-
nes clínicas muy variables, desde síntomas digesti-
vos graves hasta personas que cursan completamente 
asintomáticas.

Según el consenso de expertos realizado en Oslo en 
2013, la enfermedad celíaca se clasifica en: EC clá-
sica, EC no clásica, EC sintomática y subclínica, EC 
potencial y EC refractaria6.

En el año 2010, Catassi et al.7 describieron los pilares 
del diagnóstico de EC. Se establecieron cinco, de los 
cuales deben cumplirse tres o cuatro en función de la 
disponibilidad del estudio genético. Estos son:

1.	 Síntomas clásicos de enfermedad celíaca.

2.	 Positividad de anticuerpos de clase IgA para EC a 
títulos altos. 

3.	 Presencia de haplotipos de HLA DQ2 o DQ8.

4.	 Enteropatía compatible con EC evidenciada en 
biopsias del intestino delgado.

5.	 Respuesta favorable a la dieta libre de gluten.

El paciente debe mantener una dieta con gluten previo 
a la realización de los anticuerpos y la endoscopia. El 
diagnóstico se apoya en la evolución de la enferme-
dad, la remisión de los síntomas y la normalización de 
las alteraciones analíticas y endoscópicas luego del 
cese del gluten en la dieta. El conjunto de estos datos 
nos permite confirmar o excluir el diagnóstico en la 
mayoría de los casos.

La prevalencia de la EC es mayor en mujeres que 
en hombres, aunque esta diferencia tiende a dismi-
nuir en la edad adulta. Se describen grupos de riesgo 
para EC, entre ellos los pacientes con familiares de 
primer grado con EC, diabetes mellitus tipo 1, déficit 
selectivo de IgA, tiroiditis autoinmune, enfermedad 
de Addison y síndromes de Sjögren, Turner, Williams, 
Down, entre otros1-8.

La búsqueda de anticuerpos de EC es una excelente 
herramienta diagnóstica que permite identificar a indi-
viduos con probable enfermedad celíaca que requeri-
rán seguimiento y estudios adicionales. La detección 
de estos anticuerpos se realiza por pruebas de bajo 
costo y de fácil realización, lo que los convierte en una 
herramienta de diagnóstico accesible que permite la 
realización de estudios poblaciones. La biopsia intes-
tinal continúa siendo el gold standar para confirmar el 
diagnóstico, guiados, en la mayoría de los casos, por 
la presencia de estos anticuerpos9. En un porcentaje 
elevado de los pacientes, el diagnóstico se confirma 
con una evaluación clínica acorde, un resultado positivo 
en la prueba de anticuerpos y una biopsia compatible.

La detección temprana de los anticuerpos específi-
cos de EC, ayuda a identificar pacientes antes de que 

desarrollen complicaciones, como trastornos ligados 
a malabsorción o neoplasias del tubo digestivo. Un 
diagnóstico temprano mejora el pronóstico al permi-
tir el inicio de una dieta sin gluten, incluso antes del 
comienzo de síntomas y/o complicaciones.

Este tipo de estudios poblacionales podrían ayudar 
a detectar pacientes con EC no clásica, subclínica y 
potenciales situaciones en las cuales el diagnóstico 
puede pasar desapercibido.

La estimación de la seroprevalencia de EC puede ser 
útil para ajustar políticas de salud pública, planificar 
campañas de concientización, educación y fomentar 
la realización de estudios diagnósticos adecuados.

En el Laboratorio del Hospital de Clínicas, el protocolo 
de estudio de EC se ajusta al Consenso Uruguayo en 
el Diagnóstico Serológico de la Enfermedad Celíaca 
del Adulto10 que establece como primera línea de ta-
mizaje la realización de anti-transglutaminasa tisular 
(a-tGT) IgA, combinada con determinación sérica de 
IgA total. Para la determinación de anticuerpos a-tGT 
IgA se utiliza como antígeno transglutaminasa recom-
binante humana que es universalmente aceptado como 
el indicador serológico más adecuado para el tamizaje 
en el diagnóstico de EC. Se determina por técnicas de 
inmunoensayos como ELISA y quimioluminiscencia y 
presenta una sensibilidad diagnóstica del 93% (91-95%) 
y una especificidad del 96% (95-97%)1,3,11.

Frente a resultados de a-tGT IgA positivos, se debe 
realizar la confirmación con la búsqueda de anticuer-
pos anti-Endomisio IgA (EMA) por inmunofluorescen-
cia indirecta (IFI). Los EMA poseen una sensibilidad 
cercana al 80% y una especificidad de 100% aproxima-
damente, por lo que no se recomienda su determina-
ción en el tamizaje inicial. 

Frente a pacientes que presenten deficiencia de IgA se 
deben llevar a cabo pruebas basadas en la detección 
de anticuerpos IgG como anticuerpos anti-péptidos 
deaminados de gliadina (DGP), a-tGT y/o anticuerpos 
anti-endomisio.

En pacientes con anticuerpos positivos se confirma el 
diagnóstico mediante el estudio de las biopsias duo-
denales obtenidas por videogastroscopía2.

El objetivo del presente estudio es evaluar la prevalen-
cia de anticuerpos para enfermedad celíaca en usua-
rios del Hospital de Clínicas.

Materiales y métodos
Se efectuó un estudio observacional, descriptivo y 
transversal. Se utilizaron muestras de suero obteni-
das de pacientes que concurrieron a la policlínica de 
extracciones del Laboratorio del Hospital de Clínicas, 
Montevideo, Uruguay, entre marzo y agosto del 2024 
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Los pacientes procedían de diferentes servicios y se 
les solicitó el consentimiento informado previo a la ob-
tención de la muestra. Se incluyeron pacientes mayores 
de 18 años, sin restricciones de gluten en su dieta ni 
diagnóstico de enfermedad celíaca.

Las muestras obtenidas se estudiaron según lo es-
tablecido en el Consenso Uruguayo de Diagnóstico 
Serológico de Enfermedad Celíaca, que incluye a-tTG 
IgA y dosificación de IgA10.

La prueba de primera línea es la dosificación de a-tTG 
IgA. Esta se realizó con el ensayo quimioluminiscente 
QUANTA Flash® h-tTG IgA de Inova Diagnostics (Wer-
fen Company) en la plataforma BIOFLASH®. En los 
pacientes con un resultado superior a 20 unidades 
quimioluminiscentes (CU), valor establecido como 
cut-off, se realizó la confirmación mediante la determi-
nación de los anticuerpos EMA por inmunofluorescen-
cia con el ensayo NOVA Lite® Monkey Oesophagus IFA 
Kit/Slides de Inova Diagnostics (Werfen Diagnostics) 
que fue visualizado por al menos dos observadores 
experimentados.

En aquellos pacientes en los que se obtuvo un resul-
tado de a-tTG menor a 20 CU, el algoritmo se dirige a 
descartar la presencia de un déficit de IgA, por lo que 
se realizó la determinación de la misma mediante ne-
felometría con el ensayo Sistema Atellica® NEPH 630/ 
Sistema BN II / Sistema BN ProSpec® N Antisueros 
contra las Inmunoglobulinas humanas (IgG, IgA, IgM). 
Ante el hallazgo de un déficit total de IgA se dosificó 
IgM e IgG por el mismo método para definir si el mis-
mo fue selectivo o no. Se define déficit selectivo de 
IgA (SdIgA) como niveles de IgA ≤ 7 mg/dL con IgG 
e IgM conservadas en mayores de 4 años. En caso 
de detectar un SdIgA, se incorporó una técnica ba-
sada en IgG, a-DGP por ensayo quimioluminiscente 
IgA/IgG QUANTA Flash® DGP de Inova Diagnostics 
(Werfen Company) en la plataforma BIOFLASH® y de 
obtener resultados superiores al cut-off se realizaron 
anticuerposa anti-endomisio IgG por el ensayo NOVA 
LiteR Monkey Oesophagus IFA Kit/Slides de Inova Diag-
nostics (Werfen Diagnostics) que fue visualizado por 
al menos 2 observadores experimentados.

Los pacientes que presentaron criterios diagnósticos 
para EC fueron contactados telefónicamente y deriva-
dos a la Clínica de Gastroenterología para completar la 
valoración y eventualmente establecer un diagnóstico 
definitivo.

Los datos fueron tratados con máxima confidencia-
lidad de acuerdo con la ley de protección de datos 
personales Nro. 18.331, reglamentada por el decreto 
414/00912.

Resultados
En el estudio se incluyeron un total de 147 pacientes, 
de los cuales 94 (64%) correspondían al sexo feme-
nino y 53 (36%) al sexo masculino, con edades que 
oscilaban entre los 18 y 86 años. Al analizar las varia-
bles género y edad, las mujeres presentaron un rango 
de edades de 18 a 80 años, mientras que los hombres 
se situaron entre los 20 y 86 años.

En cuanto a los resultados de a-tTG, se encontraron 
4 casos positivos (2,7%), todos correspondientes a 
mujeres con edades de 35, 43, 57 y 78 años. De estas 
pacientes, 2 (1,4%) presentaron positividad para anti-
cuerpos EMA.

Por otro lado, se identificaron 2 casos (1,4%) con dé-
ficit selectivo de IgA. A estos pacientes se les reali-
zaron pruebas para detectar anticuerpos a-DGP IgA/
IgG, las cuales resultaron negativas. En consecuen-
cia, no se procedió a la determinación de anticuerpos 
anti-endomisio IgG. Los casos correspondieron a un 
hombre de 42 años y a una mujer de 27 años. 

Discusión
La prevalencia de la EC es un tema de creciente interés 
debido a las implicancias clínicas y de salud pública 
asociadas con este trastorno autoinmune. Encontra-
mos este tema de interés general, ya que en Uruguay 
no se han publicado estudios poblacionales de pre-
valencia de EC. En este estudio, hemos analizado la 
positividad de anticuerpos para EC como indicador 
aproximativo de la prevalencia de esta condición en 
la población de usuarios del hospital universitario. Los 
resultados obtenidos muestran un valor alto, lo que 
confirma las tendencias observadas en estudios po-
blacionales de la región.

Según diversos estudios, se estima que la prevalencia 
en la población general es del 1%, con ciertas diferen-
cias en cuanto a la distribución geográfica13,14,15.

En cuanto a la situación regional, un estudio realiza-
do en La Plata, Argentina, en el año 2001 revela una 
prevalencia de 0,6%16. Datos similares se encontra-
ron en Chile, donde se estima una prevalencia de 
0,6-7,5%5,13.

Begue et al. en el 2010 determinaron la prevalencia 
del diagnóstico de EC en la población de afiliados al 
Hospital Italiano de Buenos Aires. Si bien el diseño 
del estudio fue diferente al presente, ya que se trató 
de un estudio retrospectivo basado en los diagnósti-
cos obtenidos a través de las historias clínicas elec-
trónicas. De acuerdo con estos criterios, se obtuvo 
que una prevalencia de EC fue del 0,22%. El 80,2% 
fueron mujeres17.
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Si llevamos la discusión a Europa, Navalon et al. en 
2015 determinaron la prevalencia de EC en pacientes 
de la Comunidad Valenciana, en la costa mediterrá-
nea. Obtuvieron una prevalencia de EC del 0,26% en 
su población de estudio, y dicha prevalencia, al igual 
que en nuestro estudio, fue significativamente mayor 
entre las mujeres que entre los hombres (2,31:1)18.

Por suparte, García Novo et al. en 2007 determinaron 
la prevalencia de EC en la población adulta de Madrid 
mediante la medición de a-tTG como método de cri-
bado serológico. Dicho estudio fue de gran importan-
cia, ya que participaron 2.215 voluntarios presunta-
mente sanos. En ellos se determinaron los niveles de 
IgA total y a-tTG. Se les realizó una biopsia intestinal 
por endoscopia a todos los sujetos que eran a-tTG 
positivos, paso diagnóstico que no se realizó en el 
presente estudio, obtuvieron una prevalencia de EC 
de 0,63%19. En este estudio, la prevalencia encontra-
da es similar a la internacional, aunque es importante 
considerar los factores específicos del contexto local 
como la dieta, acceso a atención y estudios de labo-
ratorio. Otro punto a destacar es el hecho de que en 
los pacientes no se valoró el estudio endoscópico con 
el correspondiente estudio anatomopatológico, por lo 
que no se completó el diagnóstico de EC.

Al respecto del protocolo de diagnóstico utilizado en 
el hospital universitario, nuestros hallazgos destacan 
la importancia de un enfoque integral en el análisis 
serológico, considerando no solo los resultados espe-
cíficos, sino también las condiciones inmunológicas 
que podrían influir en la interpretación y diagnóstico. 
Se obtuvo una prevalencia para SdIgA de 1,4% lo que 
se encuentra por encima de lo descrito en la bibliogra-
fía para población general, si bien la misma es muy 
variable según la etnia.20

Conclusión
La prevalencia de seropositividad para anticuerpos 
de EC encontrada en la población de estudio es simi-
lar, aunque levemente más elevada a la prevalencia 
de EC reportada en países de la región, si bien para 
comparar estos datos es necesario complementar con 
otros pilares diagnósticos para confirmar los hallaz-
gos serológicos.

Una de las principales conclusiones de este estudio 
es que un número significativo de casos de EC en la 
población permanece sin diagnóstico, lo que, segu-
ramente, refleja la naturaleza atípica de la enferme-
dad. Muchas personas afectadas por la EC presentan 
síntomas vagos, como fatiga crónica, malabsorción 
o trastornos gastrointestinales leves, lo que dificulta 
la identificación temprana del trastorno. De lo ante-
rior se concluye la importancia de realizar campañas 

educativas, mejorar los protocolos diagnósticos y el 
cribado poblacional.

El hallazgo de una seroprevalencia elevada para EC 
tiene importantes implicancias para la salud pública. 
La EC no tratada puede llevar a complicaciones gra-
ves, como malabsorción, infertilidad y cáncer intesti-
nal, entre otras. Dado que las complicaciones de esta 
enfermedad son prevenibles mediante la dieta libre 
de gluten, es esencial mejorar la educación sanitaria 
sobre la EC y fomentar el diagnóstico temprano, es-
pecialmente en poblaciones de riesgo.

Limitaciones del estudio
En primer lugar, cabe destacar que este estudio no 
puede confirmar la prevalencia poblacional de EC, ya 
que se trata de un estudio de tamizaje únicamente 
con búsqueda de anticuerpos sin datos de las biop-
sias gastroduodenales de los pacientes que resultaron 
positivos para anticuerpos.

La muestra estudiada puede no ser representativa de 
la población general, lo que limita la generalización de 
los resultados. La prevalencia de la enfermedad pue-
de variar según factores socio demográficos, como la 
edad, el género y el acceso a atención médica.

Las limitaciones actuales pueden facilitar el desarrollo 
de futuros estudios multicéntricos, multidisciplinarios 
y con un número mayor de pacientes para obtener re-
sultados más amplios y representativos.
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Seroprevalence of Celiac Disease in Patients Attending the Hospital de Clínicas
Abstract
Introduction: Celiac Disease (CD) is a chronic, systemic inflammatory disorder triggered by the ingestion of gluten prote-
ins. Its prevalence in the general population is approximately 1% and it predominates in women. No prevalence studies 
of CD have been conducted in Uruguay.
Objective: To determine the prevalence of positive antibodies for Celiac Disease among patients at the Hospital de Clí-
nicas.
Materials and Methods: A cross-sectional, observational study was conducted among patients attending the Academic 
Clinical Laboratory Unit at the Hospital de Clínicas for blood sampling from various services between March and August 
2024. Informed consent was obtained, and Immunoglobulin A (IgA) and anti-transglutaminase IgA antibodies (a-tTG IgA) 
were measured. In cases of a-tTG IgA positivity, anti-endomysium IgA antibodies (EMA) were evaluated. In patients with 
IgA deficiency, anti-deamidated gliadin peptide antibodies (a-DGP IgA/IgG) were measured. Patients with positive results 
were referred to the Gastroenterology Clinic for further diagnostic evaluation.
Results: A total of 147 patients were studied. Of these, 2.9% were positive for a-tTG IgA and 1.4% were positive for EMA, 
all of whom were female. Two patients had selective IgA deficiency with negative a-DGP IgA/IgG results.
Conclusion: The prevalence of seropositivity for autoantibodies in this population is similar to that reported for Celiac 
Disease in other countries in the region. However, further diagnostic work-up is required to confirm the diagnosis.

Keywords: Celiac disease. Prevalence. Disease. Antibodies. Anti-transglutaminase.

Soroprevalência de Doença Celíaca em Pacientes que Comparecem ao Hospital de 
Clínicas

Resumo
Introdução: A Doença Celíaca (DC) é uma doença inflamatória crônica e sistêmica desencadeada pela ingestão de pro-
teínas do glúten. A prevalência na população geral é de aproximadamente 1% e predomina em mulheres. No Uruguai, 
não existem estudos prévios sobre a prevalência da DC.
Objetivo: Determinar a prevalência de anticorpos positivos para Doença Celíaca em usuários do Hospital de Clínicas.
Materiais e Métodos: Foi realizado um estudo transversal e observacional em usuários que compareceram à Unidade 
Acadêmica de Laboratório Clínico do Hospital de Clínicas para coleta de sangue, provenientes de diversos serviços, 
entre março e agosto de 2024. Foi obtido o consentimento informado e realizada a determinação de Imunoglobulina 
A (IgA) e anticorpos anti-transglutaminase IgA (a-tTG IgA). Em casos de positividade para a-tTG IgA, foram avaliados 
anticorpos anti-endomísio IgA (EMA). Nos pacientes com deficiência de IgA, foram determinados anticorpos anti-peptí-
deos desaminados da gliadina (a-DGP IgA/IgG). Pacientes com resultados positivos foram encaminhados à Clínica de 
Gastroenterologia para continuidade dos estudos diagnósticos.
Resultados: Foram estudados 147 pacientes, dos quais 2,9% apresentaram positividade para a-tTG IgA e 1,4% para EMA, 
sendo 100% do sexo feminino. Dois pacientes apresentaram deficiência seletiva de IgA com resultados negativos para 
a-DGP IgA/IgG.
Conclusão: A prevalência de soropositividade para autoanticorpos nesta população é semelhante à prevalência de 
Doença Celíaca relatada em outros países da região, embora seja necessário complementar o diagnóstico com outros 
critérios.

Palavras-chave: Doença celíaca. Prevalência. Doença. Anticorpos. Anti-transglutaminase.


